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FRANQUEO CONCERTADO

Se pabllca los Alertes, Jueves y Sábades

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaeiones qu*

no veng'áD registradas del Gobierno Civil d* lia Provincia.

n«CIO DB BVaEROIOM
Loe Edicto* 7 Anuncios ds 

pertlculare* 7 oflclatos que 
sean de pago, sattefarán a ra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
7 loe que sean de previo pago, 
se tasaran a razón de CW 
CUEÍfTA «teas por PALABRA, 
cualquletra que set «i origen 
del adieto.
Los tntareaaxlQS acreditarán an 
«es de la publicación 7 por me 
(Uo de la correspoodlente carta 
de pago, habar setisfecho su 
importe 1« Depositarta de 
Fondos Provincl*las, sín royo 
requisito no «« Insertaaán.

5e suscribe an la Intervención de La Excelentísima Diputación Provincial. El Las leyes obligarán en la PenlnmiLa, laLas adyacentes, Canarias, 7 lerrHo'-loe
cobro d« ha sucioripción es adelantado; por taneo sólo se atenderán las suscrlp- 
clones xjue voy au aconopa&adsbs de su Importe debiendo hacerlo loe de fuera

le Africo mjatos a la legislación peninsular a los veinte días de su^proonulga. 
alón 81 en ellas no es dlspusi^^e otra r 'sa. Se entiende chochá is promulgación

le la capital por medio de libranza leí Tesoro, Giro Postal o letra de fácU cobro «1 día en que termina La,inserción .a Ley en sJ ■ Boletín Oflclal 4el <EiMdo>

Administración de 
‘ Jusñcia
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D. Carlos Crespo y P'ernández 
de 'Cxírdova, Setirjpfiar o de Síijija 
de la Audltcnoia Torn tqría l de 
Burgo®.

Oeiptiñco Î Qu€< en lo® auto*' de 
que *e.:haf.á m€-pMc es Ita dictado 
por la SaVi de lo CivíH de e^ta 
Audiienjdla, tonifia; ejue oom» 
prende è encaibezamjemto y Fallo 
cuyo litierall qí el siguiente:

Emoabezanwnto : Bn la Ciudad 
de Bnitgo^ a veSnt^nuet^e de abnd 
de nuil 'nov-^ienltos oinouenta y 
tne*.— íja dv To Civil de 
ija Audiencia Terr^torrfial de e®ta 
Cíaipiital iha viWhO’ kd autos* de jui* 
do declaírat.ivo de menor cuantía 
’’obrte re^ioiucilón, die oomtrato, se* 
guido winte el Juzgado de Prim » 
ra I'n^^pnCia de «A nedo por Je- 
mlanida de ' doq Órendo de So’a 
Cajlav^., ma}ioV de ed'ad, m-vcá* 
«;ioo, veo'n< 5 ¡ de, A ruedo, (b’c-anido 
pobre cñ^®ent''idp legal, re.presens 
lado en concepto' de apelan ¡xir 
el Prpcurí:do«' t)>n Luoiano Jt/é 
Itérez Co dóva dirigido por : i 
I^etradÁ? doui jlo^ 'dar 14a Raíz 
Peña, contra don .enge' tiórnez 
Echgulren mayor de eda : casa», 
do, indu''tr.al vec u') de I'.iracj’» 
do, en '’■/;tuaic|i(án de rebe dm, on 
la* dog instancia®, ou y re autos «e 
encuentran ante Ata ^na j-u g.m» 
do de ape aoiôn contia n nrcr. 
c5a dictada por el juez de Pr.rn s 
ra Imstancia oon techa vintitimco 
ue ^eptfen.bre de uvu novec «uiur 
cincuenta y doP. -

Fallamos: 'Que/«Jebvf’x® cm la» 
ntar y COnC’-marnrA rn toJ.A su® 
ipaji^te® nia i^tefridia apeladla con 
'fmipo^t|ió^ 1 al ante de lais 
voH^ta® caucada* en la .9 eguuda 
îln®tancia. Notifiqute^ta .st uter- 
cila ai* demandado en rebeldía dœ 
Angel Gómez Echegureu en la 
foirrnla prievienildla por lia IJey 
dentro de quiinto dua mo ♦'c '• 
(Üta la notlfitácáón per.>0na, —: A 
•u tiem^po t^vuiélvanàe lo® auto® 
oifiigfrnlaile®' db i#*ta ^lenbmcva) y 
carta orden parla ejeruc'/^r y dc- 
mà® efecto®.-— Así por e®ta nue®* 
tba «bnrtencítt (iq'ue no^'h -iidia 
ail MLitrri^tejrio Fiscal y de la que 

un/îrà otra certificación a! rollo 
de Sst’ê, lio promulniciihmloP, ma-r* 
damol® y finrnamto*'. Gaisipar FVr* 
nândez Íjomiínna/H- Gregorio Diez 
CJalnfllleQO. — Fel^gp Rodaigio. — 
V:üîerian<) ■ Amiesite.

Pubjio'icáón ; leídia y pub'lfada 
fulé Jfe' «(ettitefinlà anterior por el 
Heñor Mag'i^'trado Ponente don 
Valeriano TX'Sgíadb en «lesióffi 
pábíüca de fe Sala de lo Cwiil de 

la Auldfeencífe T^rrftorhpt de .eCte 
Dii^trÍto de Burgo® a vein-twweve, 
d|e abrfií de mi, novec’lento® c^n». 
ouient^ y tre® de que yo el Secrc- 
Uiriio de Sala Ce. tífico. Ante mi 
C. Qretífpo.'—IRubrjpido.

Y para que ooniste y tenga ’tu* 
gar «u (pidMicación en el B. O. 
die Illa pí|ovli nioi'a/ dk" San taaufeq' y 
i®irva ríe notilfiacibr yi lo® ^'inian»» 
dadlo® aipeladri® no c<>nvpareeid(4® 
en este fnstanoia exj^d^ la prí
vente en Burgo® a catorce de ma
yo ld(e 'ir# novecien-to® x^^iL^ita 
y tre*.
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CEDULA DE CITACION
7f)9

Por la près nte en virtud de 
providencia de esta fecha dicta
da por el Sr. Liez de paz de es- , 
ta villa, en juicio de faltas sobre 
mal trato. de^jjalabras por jicl 
nuncia de Jesús Pérez Marino 
contra su cónyuge Pilar Frias 
Arnedo, se cita al referido Jesús 
Pérez cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca en la Sa
la Audiencia del Juzgado el día 
ocho de junio venidero y hora 
de las. cuatro de su tarde a fin, 
de que aA-ta a la celebración del 
expresado Juicio, advirtiéndole 
que deberá hacerlo con las prue
bas de que intente valerse y con 
apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación 
y se inserte en el B. O. de esta 
JVovincia, expido y firma la pre
sente en Autol a dote de mayo 
de mil novecientos cincuenta y 
tres.

, Js. Secreta’'io

740

CONTENCIOSO - «OADMb 
'NISTRATIVO

ANUNCIO
708

Ante este Tribunal ha presen- 
, tado escrito, ror el rrocurador 

D Pío Enrique Gil Rivera Re- 
mírez en nombre de D*. Euse
bia' Jiménez Mena feehado el 
tn i ta de abril del año actual in
terponiendo contencioso-admi, 
ristrat vo sobre y contra solu
ción del A viintamiento de .Alfa
ro adoptada.s el dia 1 de marzo 
últlTúo sobre declaración de su
ma déla casa sita, en l.i calle 
dé grDer l Primo de Rivera nú 

j mero 7 de dicha Ciudad y ha 
hiendo sido detenido por inter
puesto dicho recurso en provi
dencia del día ' hnv, se ha 
abord'do por el Tribunal, con
forme dispone el art. 36 de la \’i- 
gerfte ley sobre el e*}ércicio de

■la jurisdicción contencioso admi- 
nistrativa, la publicación del 
presente en el’ «BOLETIN OFI
CIAL» de esta provincúi como 
se efectúa, p<ira conocimiento 
de los que tuvieren interés en el 
negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño 1 dcm.a^m de <1953.
v\ ir.

El Presidente del Tribunal
El Secretario del Tribunal
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Magistratura de Trabajo 
de Logroño

EDICTO
809 ;

En virtud de lo dispuesto por^ 
el limo. S. Magistrado de Tra
bajo en providencia de estafe- 
cha, ^d'cta la en las diligencias 
de apremio seguidas por esta 
Magistratura a instancia de la 
Inspección Provincial de Traba
jo contra el Empresario FRAN
CISCO ROVIRA SISQUEZ dc- 
miciliado en Logroño calle Ca
rretera de Villamediana núm. 2 
en expediente núm. .4/ 53, p^'r el 
presente se sacan a pública a su
basta por término de OCHO días 
y precio de avalúo, los bienes 
embargados en méritos de los 
attos de referencia y cuya rela
ción y valoración pericial es la 
siguiente:

Un torno de 2 metros entre- 
punto bancada prismática marca 
«Italiana» en perfecto estado de 
uso y conservación que el péri- 
to valora en pesetas TREINTA 
V CINCO MIL.

Cuyos bienes se encuentran 
I depositados en el domicilio últi

mo de la Empresa, Calle Carre
tera de Villamediana número 2 
s'endo .su depositario D. FRAN 
CISCO ROVIRA.

El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura sita en la Avda. deR 
Argentina número 22 1®-derecha 
el día 9 de Junio próximo a las 
doce horas de su mañana; previ- 

' niéndoseque para tomar parte 
en^la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en 
la mesa de la Magistratura^ el 
10°Zq e ' efectivo de 1.a valoración 
que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder y que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación.

Y para su inserción en el B O. 
d'l I Provincia y su fijación- en 
el tablón de anuncios de esta

Magistratura, eí>pido-el presen
te Edicto en Logroño a trece de 
mayo de mil novecientos cin
cuenta y tres.

El .Secretario,
V°-.B°-

F1 Magistrado de Trabajo
374

Ayuntamiento oe Cala
horra

EDICTO
813

Por acuerdo del ExemD., Ayun
tamiento Pleno de mi Presiden- 
cia,|se hace público la celebra
ción de correspondiente subasta, 
para la contratación délas obras 
de construcción de 112 vivien
das protegidas, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art/c.uLo 
26 del Reglamentó de Contrata
ción Municipal de 2 de Julio de 
1.924, pudiendo presentarse las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes contra el meritado 

.-acuerdo, durante un plazo de 8 
I días, contados a partir del si

guiente al de la publicación de 
j este anuncio en el B. O. de la 
' provincia, que serán eritregadas 
i en la Intervención Municipal de 
( este Exemo. Ayunt^iento y 
I durante las horas hábiles de ofi

cina.
Calahorra a 22 de Mayoi.de 

1.953.
El Alcalde,
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' Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada

«w *«*/«

Rectificación al anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL 
núm 49 de fech.a 2 de mayo so- 

• bre Oposición y Concurso res
tringido para proveer plazas de 
Auxiliares y Subalternos del 

' Ayuntamiento de Santo Domin- 
! ffo de la Calzada.
' DICE:

D. Luis Prior Fernández.
Srta María Teresa de laCues- 

ta Casado.
Srta. Jesús Ostiategui Olarte. 

DEBE DECIR.
D. Luis Prior Fernández.
Srta. María Teresa de la Cues- 

1 ta Casado
Srta. Purificación Bañares 

Poves.
, D. Jesús Ostiategui Olarte.
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ANUNCIOS OFICIALES
" PLANTILLA DE TRANSICION

MUNICIPIO DE CENICERO

Número
de CARGOS Dotación Observaciones

plaza®

1 Secretario 13.400 Agrupado con To-
,nemontalvo

2 AuxiLarfast Adiúlini*dría'tii’vos
I Alguacil
2 Sereno®
4 Barrendero®

Resulta® de? personal aniiT 
Ua depcteitario i.oœ puts ; 

jtro 1095 ; dos encargada*' d: i 
®fcta’ cada una.

Cení * ro a

7.oœ
5 600
.5 000
5.000

ioi di Î de JuM'ó de 1952.
bin Dîtíctor músjea 5.CXX); un reU- 
impieza ofioDnas y escuda® ií>95 pe-

3 ) d- abril de 1953.

AYUNTAMIENTO DE ALDEÀNUEVA DE EBRO

I 
I
I 
I 
I
I
I
I

Grupo A).— Admimi^tratNo®
Secretario 14.000 A tranM^onmar
Auxiliar primero 7.0CX) A trían^formai*
Auíxülilar ®egundo 7.000 A trtam^formai
V^gilíante Diurno 5.000 A transformar
Vigillante Nocturno 5-060 A transformar

id. id. 5.000 A transformar
Encargado del Oementerib 5.cx3O A transfomm.nr
Alguacil 5.000 A transformar

Aldanueva de Ebro, 24 dr- abri’ de 1953.

AYUNTAMIENTO DI£ HERRAMELLURI

I Secretario 6.10 agrupado oem el de
Ochándurií

RieSuita*' del .per®anal anfceúilor al i de Ju’lio de 1952.
Uin íai'ilguaicil, q’ue iptendübe lacantidad d e 500 pta®. al año. 

Herramélluri, a 25 de abril de 1953.

AYUNTAMIENTO DE CORDOVIN

Grupo A).— AdmMíi^ratÁx?
I Secretario 5-500 Agrupado con Cárdena

'Mji'tad eiuicldb baí^ Iplor ksí(*r 
(Servicio contratado').

‘ lídéLtioo eí número die ihaíb *
'tlainte® d|e cadh Io<^,/idhd y 
*>’er entre dosl ®u|perilor a 
1.000 habitantes.

Reí>ulta® del per^nalV anterior 
al I de Julio de 1952.
Un a'jguacil con 1.550 pía®, y un Depositario con 400. «e 
primen de lia plantíl-a exli^tcmte en Jumi'o de 1952.

Cordovín, a 27 de abril de 1953. —

AYUNTAMIENIC DE GALILEA
Grupo A).— Admínietnatüvo^

I Secretario 10.000 A cubriir por indivi»
dúo del Cuerpo Nacional

Galilea, a 22 de abril de 1953.

AYUNTAMIENTO DE BERGASILLAS

Grupo A).— Admi*nL®tratfvo^
I Secretario , 2.329’87 Coniíe^ponde a un

®i¿elido iba^e de 10.000 ptf®. 
por e®tar agrulpado con l<er- 
gafcJa.

Bergasi'llafe. a 30 de abril de 1953. —

AYUNTAMIENTO DE CASTROVIEJO
Grupo A).— Admbiihtrati\-os

I Secretario 3.620 Agruipaido don Sa.nita
Co Loma.

RleSulta*®' del personal antcra.r al i de Ju*r$o de 1952. ,
Un Deposfitanio; un alguufjl (íjierviJo® oontratados).

Caí tro vi..JO, a Sí* de abri' de 1953. —

AYUNTAMIENTO DE BERGASA

Grup>o A).— Administrativo*!'
I Secretario 7.670'13 Parte prop-re.o nal

ooráe*'pondlileinte a una \gru- 
'pacMn con siuiéido Ba®e de 
10.000 peí^-tas.

Berga^a 24 de Abril de 1953.

AYUNTAMIENlO DE ARENZANA DE ARRIILA

Grupo A).— Administrativo*
I Secretario 1.626’10 Exá agrupada co.n

e1 AyUntarntienfo die Tricio, 
parti el fpl^n'.miento de en 
Secretarúo.

Arenzana de Arriba, a 29 de .Abril le 1933

S25

El Ayuntaimionio de Grañón 
®ascia ooinciuítso, la .-aballa de la® 
obran de Pavitnen’1 W'*.* de vawa^' 
dalle® de una parte del proyecto 
redacfcaidlo ,por el Arquitecto don 
Jo®é Matia Cairrera® Yelletitch.
Se hace ®aber que durante veimu 

te días naturale®, contado* a par» 
tir d!e aquel en que Se publique 
e®te anuncio en el B. O. de pa 
Pjrovliindila ®e admitirán en la Se- 
cVetaria del Ayulntami^ento dje 
Gnañón dunante la® hora® de ofi- 
oüna proploPliicBlone® (p^ra oplLi^ al 
concurso de subasta de Ja® obra® 
al principo resefíad'a®, cuyo pre- 
*upule*lto die dpntV^ata audiende ia 
Ea cantidad de VEINTICUA
TRO MIL QUINIENTAS PE
SETAS ((24..5od(’oo) deb,leudo 
qi^dlar Xeirm)¡¡niajdla,st Jas otbral® en 
un pliazo de tre® me*e® a parti: 
del día de ®u comienzo y -’’tendo 
la fian2ia proivisllonal ¡para poder 
concurrir a la subasta de SETE
CIENTAS TREINTA V CIN
CO PESETAS 'que ®e dejx»®'*ita- 
rán en la Secretaría del Ayuntr- 
imjilento en metâïeo.

El proyecto competo a®! conU 
la parte come^lpond ente a la *". « 
basta con el pliego de conditeid- 
ne® y d|smá® diodurr/en^tol® e^taitá . 
de man3fie®to en ja Secretaría del 
AyUntaniiiento.
de Ib® quince chía® ®iguieinte® de 
oomuní’íqada 1^ adj<udiciac(ión de fi
nitiva.

Cadè proponen t(‘ pre’tentiairá 
rubrHlcado úno ccnteniJendto la') 
iretfereniclia® tócin'ca® y seoonómlica'!’ 
y el resguardo de la fianza provi- 
®lionaí y el otro contendrá a prc- 
posifdón económica.

La aiplentuita d^ ¡'Iqs^ »x>bie* 
veníicará al día «¡igúfente de que
dar cerrado el plazo de adnn<-N>n 
de pliego® jcuya mesa pæ« <l.:ru 
el Sr. Alcalde, un Concejal \ e 
Sr. Secretarjo.

Lo® sibbre® que qqinengan a’' 
pnopoaicijone* ecouómfeah' de los 
con cuidan ües rlechazado»^ ((airtí. uK' 
61 del Regíametnto de 8 de 
tiembre de 1939) «e defetruirán 
atnte ila me^, ' proutedióntdkC;' a 
continuación a la apertura de o* 
®oblre* - jteia^anlte®, ádjud.iciántlíre 
lias obra® a la propo^iqltón ma’ 
baja de existir igualdad 7,1e veit- 
ficará mediam Le ’’Ofieo. '

Terminado di remate ®i 'no hay 
reclafmiaíción >sie dievOh’qrán .1 o' 
hloiltadore® los resigi^ildob cL Id® 
depósito® y demá® ' dlocunieiilo 
(preMntadoe'^, rieten'iéndbse al' <pite 
®e refiera a la propo^ioilón depa
rada má® vc.ntajoVi. E 'adjudic.- 
tairíio una viez cerradp el remate 
elevará la fianza pAmfiiibnal a 
defiintiva cuyo ' iíinnorte será el de 
MIL CUATROCIENTAS Si « 
TENTA PESETAS (1.470 pt.-C 
de ia cantidad ®ubastada canti Tío 
que deberá quedar depod Vela 
dentro de .lo® quince díai® ^ignien
tes al de a adjudiicí^f.ón en la 
cutadíi Caja de la Skx'æthrica del 
MunUipiio perdiendo en otro ca.so 
la fianza pro\1i*'ionaf y cmdiui nd.) 
Vi concesión.

EV ladjuldiaUario die- la ‘•oba^ta 
habrá de abonar e.l i*ni|porle de 
e®to® Anuncios.

Grañón, a 25 de Mayo de. 19>3-
P*1 A IpQ

MODELO DE PROPOSICION
D................................   (vfe»

c(no die ........  prc- 
v^ncáa de .........................  en* 
terado del an unc o de’ Concurl’b 
de ^tiba^ta publicado en el B. O. 
de lía provrincia con fecha ........... 
de ............................ y en la” 'con
dicione® y requisito® que se ex V 
gen para la adjudicación en pú- 
blúca ®uba®ta de la® obra® de pa- 

yiimontación de vaijiaaí calle® en 
Grañón (Logroño) se ctompro» 
mete a tomair á ®*u cargo ha eje
cución de la® mj®*ma® con extricta 
Sujeción all proyecto que Itavsi defi
ne y condicifones y a lio®' expne» 
■S)ado®' requinto® y oontíícibnes' 
por Ja cantidad de ........... . ........... 
............................... Pe®eta® (en le
tra) ............ . .......................
Así mi®»mo ®e comjpromete a que 

la® iremunera^Ione® (miínlmia® que 
han de percib¡ir lo® obrero® de 
cada ofiitao y Oategofía. emp’lea* 
do® en la obra, por jornada legai 
de trabajo y por horas' extraOrdi- 
nária® no ®ean inferiore® a lo’ 
tipo® fijado® por las di®po®ic’lon^ ' 
vigente®.

La proposición ®e extende lá 
en papel Miado de 4’75 peseta**,

Lo® pOponente*' quV qonciir’rar 
a la ®uba®ta deberán aoifeditar 
previamente a la cefebnación df 
e®ta que se hallan all corriente en 
eú pago del RetAo Obrero, Segu- 
Tb Ob'Jgatorib de .Accidente* de! 
Traba i o y contribución Industrial 
o de tbi'lidade®

Grañón a 25 de mayo de. 1953.
El Alcallde,

Só'.’ , -

EDICTO
774

Queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de examen y 
reclamaciones durante el plazo 
de 15 días, los siguientes docu
mentos:

Apéndice al amillaramiento de 
la riqueza Rústica.

Recuento de ganadería.
Canales de la Sierra, 11 de 

mayo de 1953.
El Alcalde,

736
EDICTO

787
Durante los ¡plazos regla nup

ta rios y para que puedan ser 
examinadon por los contribuí cu 
tes y presentar las reclamacio
nes que crean co.ivenicntes que 
dan expuestos al público por los 
•'I ZcS reglamentaric.s los docu
mentos siguientes:

Apéndices al AiniHaramicnlo 
de 1953.

Recuento general de (?ii á 'e- 
I'æ

Leiva 13 de Mayo de 1653.
El AUaidc,

76?
EDICTO

794
Queda expuesto al público en 

la Secretaría de este Aiiifiia- 
miento a efectos de exan en y 
reclam ciones durante el plazo 
de 15 . ías, los siguientes decu- 
mentos.

Recuento de }_anaderí.i, 1953, 
Ce-tficacíón de no haberse 

producido variación alguna en la 
Iiqueza Rústica.

Mansilla de la Sierra, 15 de 
mayo de 1953.

El Alcalde,
7.55 .

ANUNCIO
77)

Por el plazo reglamentario que 
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to los decuentes siguientes:

Liquidación del presupuesto 
del ejercicio de 1952.

Apéndice al amillaramieuto de 
Rústica y de Urbana

Recuento general de la gana 
dería

Baños de Río Tobía, a 19 de 
mayo de 1953.

El Alcalde,
268 .

I
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